[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO]
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES
ACREDITACIÓN DE REQUISITOS DEL POSTOR
(de los términos de referencia)


Señores
SUBGERENCIA DE LOGISTICA
Presente.-


Acreditar los 3 puntos:

REQUISITOS DEL PROVEEDOR

1. Debe ser una universidad autorizada por SUNEDU o un instituto superior autorizado por el Ministerio de Educación, lo cual será acreditado mediante copia simple de la autorización.

2. Deberá contar con la infraestructura adecuada (ambientes adecuados tipo aula para 30-40 personas por aula) para que 700 personas puedan rendir los exámenes de manera simultánea, para ello deberá indicar la dirección exacta de las instalaciones que utilizarán para brindar el servicio, las mismas que deberán encontrarse en Lima metropolitana.

REQUISITOS DEL PERSONAL ASIGNADO – COORDINADOR

3. El proveedor deberá designar un coordinador responsable del servicio (personal clave) con quien la SBS realizará las coordinaciones referidas a la toma de los exámenes, diseño y procesamiento de las fichas ópticas de respuestas, y presentación de resultados de los exámenes, que deberá contar con una experiencia mínima de dos (2) años como jefe o coordinador de programas de capacitación o coordinador de servicios educativos, o coordinador de procesos académicos de admisión.

Acreditación: La experiencia del personal clave se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.







[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]







…….………………………….…………………..
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda
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